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PRECIOS DE SUSCRIPGI®Ñ
Año. ' . . . . . . . 75 pesetas.
Semestre.........................50 —
Trirñestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pagó y anuncios de interés 
particular, se .insertarán a una peseta' ■ 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende Hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
I^a ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señoreis Alcaldes y Secretarios reciban éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, . •

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
, previo pago.
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ABMBlSTRAtlBN CENTBAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

1 Ministerio de Agricultura

DECRETO de 12 de Julio de 1946 por el 
que se autoriza ai Servicio Nacional 
del Trigo para construir y explotar la 
Red Nacional de Silos. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 1 de Agosto.).

La necesidad de que la Nación dispon
ga de una capacidad de almacenaje su
ficiente para crear, en las épocas de 
abundancia, reservas que puedan ser 
consumidas en las de escasez, ha sido 
sentida desde hace muchos años y con 
más intensidad tal veZ en el nuestro que 
en la mayoría de los ‘países que ya tie
nen resuelto este problema, por la varia* 
bilidad de nuestras condiciones meteo
rológicas, que le. hacen producir, de un 
año a otro, cosechas iñuy desiguales. 
Sólo estas reservas, condicionadas para 
ser conservadas indefinidamente y situa
das de un modo conveniente, permiti
rán, mediante una acción estatal míni
ma, una segura regulación dél precio de 
los cereales que, de otro modo, esca
pará siempre a toda intervención. ^

Una Red de Silos que, además de hacer 
posible la formación de estas reservas, 
cuente con centros receptores donde él 
grano entregado por el productor se 
admita rápida y fácilmente por medios 
mecánicos que lo pesen, además, con, 
toda exactitud; que dispongan de. Silos 
de ttánsito para transbordar el grano de 
unas vías o de unos medios de comñni- 
cación ‘a otros, ahorrando lentas y cos
tosas manipulaciones; que permita dese
car con facilidad cosechas que,,como la 
de maíz, se recogen húmedas en tantas 
regiones de España, con lo que queda 
imposibilitado su cultivo en grande y 
qué por último, sirva para. almacenar 
simientes limpias )' desin,fectadas des
pués de çalibrarlas exactamente por me
dio de una selección mecánica perfecta, 
es de indudable interés nacional.

Es, por tanto, convéniente, asegurar 
la continuidad y encauzár definitivamen

te la obra, ya iniciada por el Servicio 
Nacional' del Trigo, venciendo todas las 
difíciles circunstancias atravesadas al 
comenzar la construcción de Silos, co
mo los de Alcalá .de Henares, Córdoba 
y Mérida, o al plantear er establecimien
to de otros, como los de Málaga, Burgos, 
Valladolid, Gallur, Albacete, Santander 
y Valencia, entre los de.gran capacidad, 
y de otros muchos más de tipo rural 
que, aun representando un laudable es
fuerzo sólo llenará' por cornpleto su 
misión encuadrada en planes de más 
envergadura,

En su consecuencia, previa delibera-, 
ción del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Agricultura,

DISPONGO '

Artículo primero.. Se encomienda al 
Servicio Nacional del Trigo el estudio, 
construcción y explotación de la Retí 
Nacional de Silos. •

Artículo segundo. Esta Red constará 
de Silos de recepción, en las zonas pro
ductoras; de Silos de tránsito, en los 
principales mudos de' comuinícación y 
en los puertos en que se consideren ne
cesarios; de Silos de reserva convenien
temente colocados con relación al con
sumo, y, por último, de Silos especí
ficamente destinados al almacenaje y 
conservación de semillas seleccionadas 
para la siembra. ' '

El Servicio Nacional del,Trigo redacta
rá y someterá a la aprobación del Minis
tro de Agricultura los sucesivos planes 
parciales para la construcción de la Red 
Nacional de Silos, dando preferencia a 
los de mayor urgencia y necesidad. '

Artículo tercero. El estudio y la cons
trucción de la Red Nacional de Silos se 
realizará .utilizando las aplicaciones de 
fondos ya establecidas en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de cinto de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno y en.el Decreto del mismo Minis
terio de cinco de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro y las consignacio
nes que sucesivamente se vayan con
cediendo icon cargo a los beneficios 
comerciales qué el Servicio , Nacional 
del Trigo ha obtenido ya y los que 
obtenga y pueda obtener en futuras cam
pañas, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo catorce del Decréto-Ley de 
Ordenación, Trigu,era de veintitrés de 
Agosto de riiil novecientos treinta y 
siete.

Artículo,cuarto. Se declara de utili
dad pública la ocupación de terrenos y 
edificaciones que para la construcción 
de la citada Red Nacional de Silos pue
da precisar el Servicio Nacional del Tri
go, quien, a éstos efectos, podrá llevar á 
cabo las expropiaciories necesarias, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 
siete de Octubre d.e mil novecientos 
treinta y nueve. La deolaracién de urgen
cia, en cad.a caso, se hará rnediante De
creto aprobado en Consejo de Ministros.

Artículo quinto. Se autoriza aí Mi- 
^nistro de Agricultura para dictar las 
disposiciones complementarias epcami- 
nadas a lograr el más rápido y eficaz 
désarrollo del presente Decreto.

Así lo disp,on¿o por el presente Decre
to, dado en Madrid, a doce de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.-FRAN
CISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Carlos Rein Segura.

. 2.408

ABHINISTBACJ^ .

OIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre ' 
aprovechamientos de aguas 

minero-medicinales

Lá Excma. Comisión Gestora, en se
sión ordinaria celebrada el 1 del corrien
te: mes, acordó quede expuesto al públi
co en la oficina.de Recursos de eáta 
Corporación, y durante las horas de ofi
cina, el padrón de contribuyentes por el 
arbitrio antes citado, correspondiente al 
segundo trimestre del año actual, por un 
periodo.de diez días y cinco más para 
presentación de las reclamaciones que 
se formulen contra el mismo.

Lo que se publica para general cono- 
cinriento.

Valladolid, 7 dé Agosto de 1946.—El 
presidente, Juan Represa.'
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2 9 de Agosto de 1946

to siguiente:

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID 3,. Don Santiago Revilla, Cabezón 
tierra de labor.

Intervención de fondos provinciales Mes de Agosto

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes de Agosto, en cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 275 del Estatuto provincial. ó

4. Don Luis Ruiz Zorrilla, Cabezón, 
tierra de labor.

5. Electra Popular Vallisoletana,
1 Valladolid, línea a 13,2 kilo-

. vatios.
6. Estado, Valladolid, terrenos del 

^Canal de Castilla.
7. Estado, Valladolid, Canal de' Carácter' i

• DE LOS OASTOS PROPUESTOS
_____ —__________ _ _____ TÓTAL

■ CONCEPTOS Obligatorios Diferibles — .

Pesetas Pesetas Pesetas

Castilla.
8. Estado, Valladolid, terrenos del 

Canal de Castilla.
9. Estado, Valladolid, línea telefóni

ca Canal de Castilla.
10. . Estado, Valladolid, terrenos del--- ,------------------ ------------------------------ ---- ---- ------- ^------------ ---------------- - .. -----^^„- ;--- Canal de Castilla. . ’

Capitulo 1.° —Obligaciones generales. . , 42.700,00 4.400,00 47.100,00,
» , 2.®—Representación provincial . 4,600,00 3.500,00 8.100,00
» 5,® —Gastos de recaudación. . , » 1.150,00 1.150,00
» 6.®—Personal y material. . . . 270.300,00 » 270.300,00
» 7.® —Salubridad e higiene . •, - » 500,00 500,00
» 8.®-Beneficencia . . . . ... 38.100,00 462.200,^00 500.300,00
» 9.®—Asistencia social. . . , ' 42.400,00 1.900,00 44.300,00
» . 10.® —Instruccióin pública . . . , 8.600,00 24.700,00 33.300,00
» 11.®—Obras públicas y edificios

' provinciales. . . . . . 112.600,00 150.600,00 263.200,00
» - 12,® —Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado. . . » 88.500,00 88.500,00
» 14.®—Agricultura y ganadería . . 1.000,00 131.000,00 14.000,00
» 15,.®-Crédito provincial . . . . 88.200,00 237.000,00 325.200,00
» 17.®-Devoluciones . . . ... 31.200,00 » 31.200,00^
» 18.®-^Imprevistos.............................. ? 5.000,00 » 5.000^0
» 19.®-Resultas. . . . ... . » 100.000,00 lOO.OpOiDO

Totales. . . . . 644.700,00 1.087.450,00 1.732.1^0,

11. Don Pedro Escribano, Cabezón, 
' - tierra de labor.

12. Estado, Valladolid, carretera 
Madrid-Santander.

13. Dón Pedro Escribano, Cabezón, 
tierra de labor.

14. Don Fidel Catalina, Cabezón tie
rra de labor.

15. Electra Popular Vallisoletana, 
Valladolid, línéa a 44 kilovatios.

16. Don Pedro Escribano, Cabezón, 
tierra..de labor.

17. Don Alejandro Baruque, Cabe
zón, tierra de labor.

l,^^k*’*P(mYAlejandro Baruque, Cabe- 
íásonvtierra de labor.

0. fí4? - Don Wdel Catalina, Cabezón, tie- 
■ labor.

\ 2.452-1.067

Importa la presente distribución la cantidad de un millón'setecientas treinta' 
y dos mil ciento cincuenta pesetas. . .

Valladolid, 24 de Julio de 1946.—El Interventor, José María Izquierdo.
' Comisión Gestora, — Sesión ordinaria del 26 de Julio de 1946. —Aprobada y
püblíquese en el «Boletín Óficial» a^ los efectos consiguientés.— El Presid-enté, 
Juan Represa de León.—El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.368

“7^. Óeíegación provincial 
de Trabajo dé Valladolid

Con fecha 19 de Julio del actual el 
ilystrísimo señor Director general de 
Trabajo comunica a esta Delegación

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

El Sindicato de Cultivadores de Re
molacha dé Castilla-la Vieja, con domi
cilio en Valladolid, ha presentado ins
tancia en esta Jefatura en solicitud de 
autorización para instalar tina línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, que deriváridose desde la exis
tente de la Electra Popular Vallisoleta
na, S. A., en Cabezón de Pisuerga^ llegue 
hasta una subestación de transforma
ción distante 50 metros de aquella línea 
para servicios de riegos.

El trazado dé la línea referida mide 
solamente 50 metros de longitud y se 
halla situada en las inníediaciones dél 
Canal de Castilla en el kilómetro 128. 
De la subestación partirá uña línea de 
baja tensión que llega a las fincas de 
don Alejandro Baruque y de don Fidel 
Catalina, siendo su longitud de 325 me
tros cruzando el Canal de Castilla, la 
desviación de la carretera de Valladolid 
a Santander y dos líneas de alta tensjón 
propiedad de la Electra Popular Valli
soletana, S. A.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación. 

suscrito por facultativo con capacidad 
legal.

Se solicita la declaración de uljilidad 
pública de las obras con objeto de. obte
ner el,derecho a imponer servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos comunales y de domi
nio público que la línea cruza, y sobre 
los predios de los particulares que figu
ran en la relación que se inserta a con
tinuación del presente anuncio. -

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi- 
les dé oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial», a fin de que cuantos se consi
deren interesados puedan presentar, den
tro del término de treinta días, las recla
maciones que estimen oportunas en las 
Alcaldías del término afectado por la 
instalación o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 30 de Julio de 1946, -El 
ingeniera jefe, Gonzalo-Alónso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS .

1. Don Isidro de la Red, Cabezón,, 
tierra de labor.

2. Don Santiago Revilla, Cabezón, 
tierra dé labor.

«Visto el proyecto de Normas Proving 
ciales para la reglamentación de tra
bajo en peluquería de la provincia de 
Valladolid elévado por esa Delegación 
provincial.

Esta Dirección General, ha ténido a 
bien aprobar, con 'vigencia desde 1 de 
Julio, las siguientes normas:

1 .^ Comprenden a todos los produc
tores encuadrados en el Gremio de Pelu
queros de là provincia de Valladolid, 
que estén oficialmente inscritos en el 
Registro del Gremio de la Delegación 
provincial de Sindicatos.-

2 .^ A estos efectos, se clasifican en 
dos categorías:

•1,® Valladolid, Medina del Campo 
y Medina de Ríoseco.

2 .®. El resto de la provincia. ,
3 .® Se considera jornal inicial el de 

4 pesetas diarias para todos los oficiales 
del ranio, tanto de 1.®, 2.® ó 3.® categoría 
y- para las peluquerías de J.®, y,de 3 pese- , 
tas diarias para las de 2.®;. y jornal 
garantizado semanal el de 108,50 pesetas 
para los O'ficiales de 1.®: 101,50 pesetas 
para los oficiales de 2.®, y 91 pesetas 
para los oficiales de 3.®, en cualquier 
clase de establecimiepto.

4;® La clasificación de oficiales de ' 
1.®, 2.® ó 3.®, no quiere decír que obliga- • 
toriamehte tengan cubiertas las empre
sas las plantillas con arreglo a las 
mismas, entendiéndose que en el caso 
de que en una misrna empresa existan 
varios oficiales, un 20 por 100 será dç 1.®,

MCD 2022-L5
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un 30 por 100 de 2.® y el 50 por 100 
restante de 8.®. i '

5,^ Los establecimientos de. peluque
rías de Valladolid (capital) quedarán 
clasificados en 1.® y 2.® categorías, tanto 

L a efectos de sueldo inicial como de 
fijación de precias.

6 .^ Entendiéndosé como garantiza
das las remuneraciones fijadas én el 
apartado 3.°, éstas tendrán carácter de 
semanal a todos los efectos.

7 .® Continúa eñ.vigor el porcentaje 
del 40 por 100 qn todos los servicios 
de peluquéríá que la dependencia efec-^ 
túe, lo cual, sumado à las 3 ó 4 pesetas, 
de jornal inicial, tendrá que dar las 
cantidades ya mencionadas.

En el caso en que el 40 por 100 de 
porcentaje señalado hiciera exceder las 
■cantidades semanales de las cifras men
cionadas, sumando todo ello a las :?8 
0 21 pesetas semanales garantizadas, 
este aumento quedará en beneficio del 
productor.

En el caso de que sumado el sueldo 
.garantizado y el porcentaje líquido en 
la semana, no diera Jas cantidades 
mencionadas, será de cuenta de la em
presa el totalizar éstas hasta dichas 
sumas.

8 .'^ Los servicios especiales de-locio
nes, lavados de cabeza, masajes, etc., 
etc., evaluados como porcentaje en un 
20 por 100;' incrementarán el 40 pór'lOO 
señalado por los servicios de afeitado 
o de corte de pelo, al objetó de comple
tar los jornales garantizados semanales. 

9 .® A efectos de liquidación en Segu
ros Sociales, vacaciones- retribuidas, 
etc., se considerarán como jornales los 
siguientes:

el 
de
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Oficiales dq 1.®, 15,50 pesetas diarW\ A 
Oficiales de 2.®, 14,50 pesetas diarias. 
Oficiales de 3.®, 13,00 pesetas diariás? c 
10. Los aprendices en el primer año. 

de su aprendizaje, tendrán un jornal> 
de 2 pesetas diarias, sin derecho a por
centaje y en el segundo año en adelante"" 

, hasta los 20. en que forzosamente pasa
rán a la categoría de oficiaies de 3.®. 
disfrutarán un jornal garantizado delif, 
5 pesetas.

11. Las horas extr.aordíñarias se liqui- ' 
darán bajo la base del jornal inicial y 
los recargos que en relación con el 
númeró Le correspondan incrementadas 
con el porcentaje ordinario.

12. El jornal percibido como horas” 
extraordinarias tendrá queexceder soL7.re\ 
el total semanal señalado. V

13. En el caso de que en el cómputos- 
de tres meses de prueba, a partir de lía' 
publicación de estas bases provinciale^, r 
los oficiales, clasificados como de 3.!* 
no llegasen a un total de ingresos brutos’’ 
semanales de '150 pesetas, incluidos 
los servicios extraordinarios, quedarán 
clasificados como ayudante. .

14. En el caso del apartado anterioi^?; 
la retribución garantizada de estos ayu- , 
dantes será 77 pesetas semanales y dé 
11 pesetas diarias a efectos de pago de 
subsidios, vacaciones, etc., incluyendo 
en la primera cantidad el porcentaje del 
40 por 100 a que igualmente tendrán 
derecho, considerándose como sueldo 
inicial el de 2,5.0 pesetas diarias.

15. En las localidades, clasificadas 
■ como de 2,^ categoría, o ¿ea el resto dé 

la ' provincia, los anteriores jornales se 
considerarán rebajados en un 20 por 100.

16. En el plazo de un mes a partir de 
la publicación de estas bases, todas las 
empresas comunicarán a sus producto

res la clasificación que proceda, los 
cuales podrán recurrir contra ésta ante 

- la Delegación provincial de Trabajo- y de 
su fallo, Cualquiera de las partes, ante 
la-Dirección general de Trabajo.

Lo que comuníco a V. L para su cono
cimiento y efecto.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de Julio de 1946,-Miranda 

Junco.
limo. S,r. Delegado provincial de Tra

bajo».

Lo que se publica en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia y prensa local, para 
que entre en vigor con fecha 1 dejulío, 
y para su observancia y cumplimiento 
por parte de las empresas interesadas.

Valladolid. 2 de Agosto de 1946.—El 
Delegado de Trabajo. José Zaplana.

2.427

San Miguel del Pino
Por espació de quince días y tres más. 

a los efectos de oír reclamaciones (si 
procediese) con hechos concretos, pre
cisos y determinados, y con tener las 
pruebas^ necesarias documentalmente, 
ante el señor presidente de la Junta, en 
los primeros días, y el Ayuntamiento 
después, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este, Municipio, el 
padrón y cuadernos' que han servido de 

Jbaae-'-para'^u ponfección del reparto de 
.uUlídqóesiii^rrespondienté al año 1945. 
' Sáh Miguel jdel Pir<^ ' t ,

2^1.068

Julio de

- Habiéndose a^rr ^^^^l^vunta- 
Ú^^'é’‘A‘ esi „ ia oportuna 
fp'ropue.^^^sñ'Memento de crédito, im- 
'.Jí.o&añtfe'^ siete mil pesetas, por medio 
de transferencia del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, el oportu- 

„na-«-xpedíéhte, ai objeto de oír reclama- 
cÍQn£S<, 01- ; - 

’ ’' La Seca, 3 de'^Agosto de 1946.—El al- 
calde^^Vifet'ópatío Can*-?! ’ ’ 

' Ignorándose el ' ro del
mozo Alfonso Pas. Íjo de.
^’ío"Atí y de Ben ’^^^ —ió en 

Jes’fô Mlí^ePma \ oc Julio de 1926, 
el eual'ha'.sido'comprendido en el alista- 

“mííéhto formado para el reemplazo del
Ejército del año actual,' se advierte al 
mismo, sus padres, tutores o personas 
dé quien dependa, que no habiendo 
podido ser notificado personalmente, 
se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Casa Consistorial, 
al acto de la Clasificación y declaración 
dé soldados, que tendrá lugar el día 11 
de Agosto, para ser tallado y reconocido 
y exponer cuanto a su derecho con
venga; bajo apercibimiento de que, si 
no compareciere, ni alegaré en forma 
alguna de las causas marcadas por el

^artículo 114 del reglamento, será decla
rado prófugo.

Villasexmir, 23 de Julio de 1946. —El 
alcalde, Emilio Capellán.

2.411
Igual requerimiento hace el alcalde de 

Megeces, respecto del mozo Cayo Es
carda Ledo, hijo de Eulalio y de Do
minica.

2.416
El de San Pedro de Latarce, respecto 

de los mozos Çueio Ordax Canal, hijo 
che Dionisio y de María, .-ÿ Alejandro 
López Alvarez, hijo de Manuel y de 
Luciana.

-2.425
El dé Siete iglesias de Trabancos, res

pecto de los mozos Lució Benito Man
jarrés, hijo de- Faústino y de Petra, y ' 
Cesáreo del Valle Martín, hijo de Ma- * 
riano y de Vicenta; y ,

l -2.457-
El de Valdunquillo, respecto, de los 

mozos José María Lama Mulero, hijo de 
Juan" y de Atanasia, y Florencio Ça-- 
rranza Vicente, hijo de Fernando y de 
Teodosia.

2,404

ADMINISTRAM DE IDSTIEIA
EPICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, Presiden
te de la Audiencia TerritoriaL y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por don José Vidal Gonzá
lez, se- ha interpuesto recurso conten- 
cíoso-admiqistrativo de plena jurisdic
ción contra acuerdo der Exemo. Ayun
tamiento de Valladolid, de veintidós de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, y subsiguiente denegatorio de repo
sición de seis de Mayo siguiente, por 
el que se impone al recurrente una multa 
de cien pesetas por deficiencias en el' 
servicio municipál de limpieza y riego, 
del que aquél es arrendatario; habién
dose acordado en providencia de hoy se 
anuncie la interposición de mencionado 
recurso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimien
to de quienes puedan tener interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dadó en ValladoHd, a quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta- y s,eis.— 
Evaristo Graíño.

■ 2.256

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLAQOLID.-NÚMERO 1

Don Mandel de la Cruz Presa, juez de 
instrucción accidental del distrito nú- 
niero uno de Valladolid y su partido.

Por el presepte que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y la 
de Madrid, se cita llama y emplaza a 
José Maryan Ricasq, cuyos datos de fi
liación y actual paradero o domicilio se 
desconocen y el que residió en Vallado
lid y posteriormente marchó a Madrid, 
para que en el téirmino de cinco días a
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contar desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado de instruc
ción para prestar declaración como de
nunciado en el sumario número 171 de 
1946, por el delito ;de estafa, apercibido 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a qué haya lugar.

Dado en Valladolid, a 5 de Agostó de 
1946.— Manuel de la Cruz Presa.— El 
secretario, P. H., Miguel L. García.

, 2.425

Juzgados municipales

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta- 
, rio habilitado del Juzgado municipal 
del distrito número uno dé los de Va
lladolid.

Certifico: Que en las diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado con el número 170 del corriente 
año, y de que luego se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice lite
ralmente: .

Sentencia.— Encabezamiento: En Va
lladolid, a ncho de Junio, de mil nove
cientos cuarenta y seis. Vistos por el 
señor don Saturnino Gutiérrez d,^é Juana, 
Juez de ascenso y propietario de este 
Juzgado', los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos contra Sebas
tián Mínguez Cuesta, de veintiséis años, 
Soltero, jornalero y sin domicilio fijo, 
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, 
sobre hurto. , .

Parte dispósitiva.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado Se
bastián Mínguez Cuesta, como autor de 
una falta de hurto, a la pena de ocho 
días de arresto menor y. al pago de las 
costas del presente juicio; y queden de
finitivamente én poder de la Renfe el 
carbón en ella depositado. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Saturni
no Gutiérrez. — Rubricado..

La preinserta sentencia fué publicada 
en el día de su fecha. Y para que sirva 
de notificación al denunciado sin domi
cilio fijo, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a veintisiete de Julio de rnil 
novecientos cuarenta y seis.-Domicia
no Casado.—V.° B.®: Saturnino Gu
tiérrez. .

2.453

Mm JFICIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina

1 del Campo
ANUNCIO,;- ■ '

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Medina del Çampô.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rús
tica, correspondiente a los ejercicios de 
1938 ai 1944 y pueblo de San Pablo de 
la Moraleja, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo .tenido efec
to el embargo de ias fincas de los deu-

dores que a continuación ^e expresan 1 
y no pudiendo llevar a efecto las notifi- \ 
caciones de embargo y demás diligen
cias por ser de dornicilío ignorado, 
hágase por m*edio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de este 
términó donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación. ,

Deudora, Elisa Cendón Gómez. -Dé
bito, 13,95 pesetas.

Una tierra al Palómiño, polígono 19, 
parcela 7; linda al Norte, Lorehzo Gon
zález; Sur, Julia González; Este, Abun
dio Cendón, y,Oeste, Antonina Giraldo. 
Ex-tensión, 81 áreas y 70 centiáreas.

Deudor, Saturnino García,—Débito, 
3,87 pesetas.

Una tierra a la Yagua, polígono 31, 
parcela 48; linda al Norte, Cirila Gon
zález; Sur, término Muriel; Este, Esteban. 
Viñas, y Oeste, Basilio Muñoz. Exten
sión, 30 áreas y 33 centiáreas.

Deudorés, herederos de Ricardo Gar
cía.- Débito, 2,81 pésétas.

Una tierra al camino Alto de Muriel, 
polígono 35, parcela 61; linda al Norte, 
camino, de Honc^lada; Sur, término de 
Muriel; Este, Tiburcio Jimeno, y Oeste, 
Tiburcio Jimeno. Extensión, 40 áreas y 

' 44 centiáreas. '
Deudor. Marciano, González Aranda. 

Débito, 12,86 pesetas.
Una tierra a Los Rompidos, polígono 

15, parcela 54; linda al Norte, Matías 
Callejo; Sur, Gabriel de la Fuente; Esté, 
Julia Hernanz, y Oeste, Marceló Martin. 
Extensión, 19 áreas y 18 centiáreas.

Deudora, Julia González González.— 
Débito, 3,01 pesetas.

Una tierra al camino de Olmedo* po
lígono 5, parcela d?,; linda al Norte, Ju
lia González; Sur, Rafael Sarabia: Este, 
camino Ancho de Ataquines, y Oeste, 
camino San Pablo a Olmedo. Extensión, 
una hectárea, un área y 79 centiáreas.

Deudor, José Hernanz. —Débito, 1,37 
pesetas. \

Una tierra a La Cordonera,. polígono 
41, parcela 30; linda al Nórte, Matías 
Callejo; Sur, Antonio Vara: Este, cami-- 
no^Alto de Muriel, y Oeste. Matías Ca
llejo. Extensión, 19 áreas y 81 cerítiáreas. 

Deudores, herederos de Francisco Iz
quierdo.—Débito, 1,97 pesetas.

Una tierra a Sacaperal, polígono 9, 
parcela 24:\linda al Norte,, camino San 
Pablo: Sur,Ursicina Cendón; Este. Elisa 
González, y Oeste. Gabriel de la Fuen
te. Extensión. 28 'áreas y 14 centiáreas.

Deudor, Gregorio Izquierdo.—Débito, 
4,84 pesetas.

Una tierra a La Cordonera, políg^m 
41, parcela 55; linda al. Norte, ‘Màtfa’^'- 
Callejo; Sur, camino Honcalada^ Este, 
el ^stado, y Oeste, Matías Callejlo,.,E^'^ 
tensíóñ, 49 áreas y 54 centiáreas. V'

Deudor, Eustasio Lózano Casadó.,— 
Débito, 1,87 pesetas.. \

Upa tierra a La Cordonera, polígónó' 
41, parcela 27; linda al Norte, Juan Her
nanz: Sur. Crescencio Domínguez: Este. 
Antonio Jimeno, y Oeste. términj^tidS'- 
Ataquines. Extensión, 19 áreas y 81*000-' 
tiáreas.

Deudor. Eustasio Lozano García.— 
Débito. 2 pesétas.

Una tierra a Ë1 Alto, po'lígono 34. par
cela 7: linda al Norte, camino Altó Mu
riel; Sur y Oéste. Hipólito Martí.p,„..y< 
Este, camino de la Calzada ejé' Rubí,.. 
Extensión, 28 áreas y 68 centiár^asV^

i Deudor, Francisco Martín González. 
1 Débito, 2,40 pesetas.

Una tierra a El Pino, polígono 40, par
cela 118; linda al Norte, Manuel Fernán-
dez; Sur. Toribio García; Este, Pedro 

' Nieto, y Oeste, Basílides Martín. Exten-. 
sión, 54 áreas y 8 centiáreas.
, Deudor, Ponciano González Llorente. 
Débito, 3,49 pesetas. ,

Una tierra a La Cantina, polígono 40, 
parcela 2: linda al Norte, término de 
Ataquines; Sur, Lozano Valero; Este, 
Jenaro González, y Oeste, Atico. Sara
bia. Extensión, -37, áreas y 85 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilió de expresados, 
deudores o personas que le representen; 
se les. notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
proyincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo- se les 
requière para que en el plazo de tercer - 
día presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad ,de las 
fincas embargadas, según dispone el 
artículo 112 del vigente Estatuto de 
Recaudación, apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa y así 
bien se les requiere para que en el 
términó de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio o representante, pues pasádo 
'dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía^ sin intentar nuevas 
notificaciones. '

San Pablo de la Moralela, 18 de Oc
tubre de 19^5.—Pablo Hernández Monge.

' 1.916,

Laboratorio y Parque 
de Farmaeia Militar 

de Valladolid

(Carretera Puente Duero. La, R ubia)

Teniendo necesidad este Parque de 
adquirir e instalar un montacargas para 
el pabellón de almacenes del mismo, se 
anuncia para general conocimiento de 
los que deséen presentar proposiciones, 
las cuales se admitirán bajo sobre cerra
do dirigido al señor Director del Esta
blecimiento, hasta las once horas del 
día treinta ÿ uno del actual, hasta cuyos, 
día y hora se hallarán de manifiesto lós 
plie^9s dé condiciones a que ha de ajus- 
,t«féé la ^^qnisición. ■

errez.
1.070-

sAo dé 1946. —El

lES
PÉRDIDA .

.de muía negra, calzada, en pequeño.:' 
cadera izquierda sello seguro; paletilla 
izquierda desfigurada. Comunique.se 
a su dueño: Justo Pérez, en Sanzoles

. (Zamora).
1.071

"Imprenta de la ^'
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